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INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 

CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DEL 11 DE AGOSTO DEL 2021 
 
 
Aprobación de acta:  
Se aprobó el proyecto de acta de la sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado del 14 de 
julio del 2021.  
 

Informes: 

 El Decano comentó como se podría hacer para tener un ERP de ayuda a la universidad y 
que la Escuela sea una suerte de piloto, además mencionó que han evaluado varias 
alternativas y solicitado apoyo a la Dirección Académica de Planeamiento y Evaluación 
(DAPE) y a CENTRUM.   

 El Decano comentó que nos interesa contar con un buen CRM de atención al cliente, pero 
antes tiene que organizarse bien la Escuela. 

 El Decano comentó que ha solicitado al Vicerrectorado Académico que la encuesta de 
opinión de docentes sea más simple, incluso ha enviado un modelo, pero no ha sido 
aceptada. También indicó que se reunirá con la profesora Carmen Díaz y el profesor 
Carlos Hernández para ver la posibilidad de cambiar las preguntas. 

 El Decano informó que los alumnos no responden la encuesta de opinión de docentes, 
porque son muy largas y tienen que contestar varios cursos y que los alumnos no ven 
resultados. 

 La profesora Guiselle Romero comentó que las encuestas ya están testeadas a lo largo 
del tiempo y que una estrategia vía delegados podría ayudar. 

 La profesora Guiselle Romero comentó que la encuesta tiene una lógica para cursos 
regulares y que no es compatible para los cursos de la Escuela de Gobierno que son 
modulares y que desde el programa han elaborado una encuesta que se adapte a este 
tipo de cursos. 

 El Decano informó que en sus reuniones semanales con los Decanos de la universidad 
vieron el tema de retorno a las clases y que su opinión es que en la Escuela de Posgrado 
apunte a la semipresencialidad. 

 El profesor José Rodriguez comentó que se debe de tener en cuenta la estructura actual 
de las encuestas, porque estas son empleadas en varios procesos de la carrera profesoral 
y que la tasa de respuesta en pregrado y posgrado es muy baja.   

 El profesor Julio Acosta mencionó el tema de modernizar el tema de las encuestas con el 
apoyo de nuevos programas o software que existen en la actualidad.  

 La profesora Lennia Matos mencionó que se podría elegir de la encuesta, que se viene 
elaborando hace varios años, que ítems funcionan mejor. 
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 La profesora Lennia Matos indicó que se debería pensar hacer una encuesta a mitad de 
ciclo y no al final, porque y los profesores no pueden hacer nada en mejorar con los 
estudiantes.    

 El profesor José Carlos Silva indicó que dos puntos a evaluar: 1) cómo mejorar el 
desempeño en las clases y focalizarse en el objetivo que se quiera lograr con los 
estudiantes, y 2) Evaluación de la carrera docente que habría que pensar hacerla mejor. 

 La profesora Guiselle Romero comentó que la encuesta que aplica a los alumnos de la 
maestría en los cursos modulares es la misma encuesta que se aplica en la facultad de 
Gestión y Alta Dirección a mitad del curso, esta encuesta les da la posibilidad a los 
profesores de mirar en que mejorar el curso, pero también aplican la otra encuesta de la 
universidad que se aplica al final del curso.  

 

Acuerdos: 

1. Maestría en Relaciones Laborales. Solicitud para acreditar los idiomas: alemán, francés, 
italiano, portugués y quechua adicional al inglés. 
 

Los consejeros revisaron la propuesta y aprobaron por unanimidad la acreditación de los 

idiomas alemán, francés, italiano, portugués y quechua como idioma adicional al inglés 

para la Maestría en Relaciones Laborales 

 

2. Escuela de Posgrado. Propuesta de ampliación de plazo para ingresantes en los 
semestres 2020-1, 2020-2 y 2021-1 que firmaron una declaración jurada 

 

Los consejeros revisaron la propuesta y luego de la discusión, la solicitud fue aprobada 

de manera excepcional por la pandemia.  Esta fue condicionada a que, en la siguiente 

sesión de consejo presenten una nueva propuesta sobre cómo abordar este tema en el 

futuro, considerando que probablemente no levanten las observaciones en 

diciembre.  También solicitaron conocer la casuística más detallada, así como una 

opinión legal sobre los problemas que podría traer no regularizar la presentación de 

documentos. 

 

 

 


